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Guayaquil, 12 de Mayo del 2009 — 

Señor , 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, por medio 
de la presente, comunico a usted, que el día de hoy 12 de Mayo del 2009, he 
procedido a inscribir en el Libro de Registro de Acciones y Accionistas de mi 
representada la Compañía GOODJOE. S. A., las siguientes transferencias de 

Acciones. 

1.- El señor RAMON GREGORIO ARGOTE LUCAS, ecuatoriano, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 13-0311887-9, propietario de 
CIENTO SESENTA ( 160 ) acciones ordinarias y nominativas de UN , Y 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, ha 
procedido a transfenirlas en su totalidad, al señor CRISTHIAMS WILSON- 
CARRANZA RODRIGUEZ, portador de la cédula de ciudadania No. 12- 
04292294 

2.- El señor JUAN CARLOS HARO VILLACRES, ecuatoriano, portador de 
la cédula de ciudadania No. 06-0257821-3, propietario de CIENTO y 
SESENTA ( 160 ) acciones ordinarias y nommativas de UN DÓLAR DE Y 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, ha procedido a 
transferirlas en su totalidad, a los siguientes señores: 

a2- Al señor CRISTHIAMS WILSON CARRANZA RODRIGUEZ, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 12-0429229-4, le transfiere la y), / 
cantidad de OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una; y, 

b.- Al señor DANIEL MAURICIO SORIA RODRIGUEZ, ecuatoriano, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 12-0500631-3, le transfiere la Q o/ 
cantidad de OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas de UN y 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una. 

Tanto Cedentes como Cesionarios, son de nacionalidad ecuatoriana. 

 



  

   Particular que porigo en su conocimiento para los fines legales consigue 

Adjunto cartas de transferencias y las correspondientes copias de cedulas de 
ciudadanía y certificado de votación de cada uno de los cedentes y cesionarios 

Del señor Intendente de Compañías de Guayaquil. 
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